
 

 

El contenido de esta comunicación es confidencial para uso exclusivo del destinatario, por lo que se prohíbe su divulgación total o parcial a 
cualquier tercero no autorizado. 

VII. Designación de delegados. 
 

Se designa delegados de la Asamblea a los señores Carlos Labarthe Costas, Carlos Antonio 
Danel Cendoya, Manuel de la Fuente Morales, Zurihe Sylvia Manzur García, Luis Ricardo 
Robert Fernández y José Mauricio Castilla Martínez, para que indistintamente cualquiera 
de ellos ocurra ante notario público de su elección para protocolizar en todo o en parte la 
presente acta, y para que lleven a cabo los actos y gestiones que sean necesarios o 
convenientes a fin de dar pleno vigor y efecto a los acuerdos adoptados por esta Asamblea. 

 


